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Resumen

El objetivo de este estudio es analizar longitudinalmente los cambios en los recursos 
y en los resultados de la actividad investigadora de 92 universidades peruanas licen-
ciadas, en el marco de la implementación de la política de reforma universitaria de 
2014. Los datos sobre publicaciones se obtuvieron de Scopus y Scival mientras que los 
referentes a recursos humanos provienen de Concytec. Se empleó la serie temporal 
interrumpida con diseño cuasiexperimental y grupo de control no equivalente con 
análisis de regresión, considerando la implementación de la reforma universitaria 
como el “tratamiento”. Los resultados revelan un aumento de publicaciones en las 
universidades, especialmente en las privadas societarias, así como en el número de 
investigadores Renacyt. Por otro lado, el grupo de control, compuesto por los insti-
tutos públicos de investigación, mantuvo una tendencia similar antes y después de la 
reforma universitaria, a diferencia del crecimiento no lineal en las publicaciones de 
las universidades. Asimismo, se observa una disminución en el porcentaje de publica-
ciones en colaboración internacional y en revistas situadas en el cuartil 1. Se observan 
variaciones en el impacto normalizado entre los distintos grupos de universidades a 
lo largo del período de análisis. Se presentan las limitaciones y se sugieren futuras 
líneas de investigación y recomendaciones dirigidas a quienes toman decisiones en 
la gestión de la investigación y a los participantes en la comunicación científica.

Esta obra está bajo una Licencia Creative Commons Atribución-CompartirIgual 4.0 Internacional.
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The 2014 university reform in Peru. Changes in the scientific practices of 92 
licensed universities

Abstract

This study aims to make a longitudinal analysis of the changes regarding the results and 
resources used to assemble a research activity about 92 licensed Peruvian universities, 
in the framework of implementing the 2014 university reform policy. Data publication 
was obtained from Scopus and Scival while human resource data came from Concytec. 
The interrupted time series with a quasi-experimental design and a non-equivalent 
control group with regression analysis was used, considering the implementation of 
the university reform as the “treatment”. The results reveal an increase in university 
publications, especially in private corporate universities, as well as in the number 
of Renacyt researchers. On the other hand, the control group, composed of public 
research institutes, maintained a similar trend before and after the university reform, 
unlike the non-linear growth in university publications. There is also a decrease in the 
percentage of publications in international collaboration and in quartile 1 journals. 
Variations in the normalized impact are observed between the different groups of 
universities throughout the period of analysis. Limitations are presented and future 
lines of research and recommendations are suggested for those who make decisions in 
research management and those involved in scientific communication.

Artículo recibido: 06-12-2023. Aceptado: 29-10-2024.

Introducción

La implementación de reformas en el sector universitario tiene como objetivo mejorar 
la cultura de investigación y facilitar cambios institucionales que puedan ayudar a 
aumentar el desempeño de la investigación (Zacharewicz et al., 2019). Estas reformas 
suelen incluir cambios en el financiamiento de las universidades y de la investigación 
(Kalpazidou Schmidt, 2012), como la implementación de nuevos sistemas de evaluación 
y de políticas de financiamiento basadas en el desempeño (FBD en adelante). El 
objetivo es beneficiar a las instituciones e individuos con mejor desempeño en 
indicadores, tales como impacto y productividad. Numerosos estudios analizan el 
impacto que los sistemas de evaluación de la investigación y los FBD tienen en el 
comportamiento de los investigadores y la producción científica (Abramo, D’Angelo 
y Hladchenko, 2023). Existen evidencias de que la evaluación del rendimiento de 
la investigación y la relación entre la financiación y los resultados parecen estar 
asociados a un impacto positivo en la cantidad de investigación, aunque de forma 
temporal (Checchi, Malgarini y Sarlo, 2018) y que los factores que están detrás de 
estas variables pueden ser muy variados (Osuna, Cruz-Castro y Sanz-Menéndez, 2011); 
Aksnes et al., 2017; Van den Besselaar, Heyman y Sandström, 2017). 

En Perú, el sector universitario ha estado en constante transformación debido a las 
distintas reformas que se han implementado. Entre algunas reformas universitarias 
destacadas se encuentran la desarrollada a mediados del siglo XIX (1856-1876), 
tras el inicio de la República Peruana (Garfias Dávila, 2009). La siguiente reforma 
universitaria (RU en adelante) ocurrió en 1918, en el contexto de la Reforma de 
Córdoba, Argentina, donde la participación estudiantil fue determinante para lograr 
la autonomía universitaria y el cogobierno, entre otros logros (Casalino, Rivas 
Huarcaya y Toche, 2018). Posteriormente, se llevaron a cabo otras reformas en 1931 
con Encinas; en 1946 se consolidó el tercio estudiantil; y en 1960, con la necesidad 
de extender la oferta universitaria a la sociedad, se originó la creación de varias 
universidades públicas y privadas. En 1969, bajo el gobierno de Velasco, se creó 
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el Consejo Nacional de la Universidad Peruana (CONUP) (TV Perú, 2022). Con la 
siguiente RU en 1979, se consolidan los órganos de gobierno de las universidades. 
Mientras que, en la ley universitaria promulgada en 1983, se acrecientan las diferencias 
entre universidades públicas y privadas, limitando la acción estatal en el campo 
universitario y promoviendo la iniciativa privada (Garfias Dávila, 2020).

En el gobierno de Alberto Fujimori (1900-2001) la calidad de las universidades se 
vio afectada negativamente. A través del Consejo Nacional para la Autorización del 
Funcionamiento de Universidades (Conafu) en 1995 y la aprobación del Decreto 
Legislativo N° 882 se liberalizó el sector educativo y se crearon varias universidades 
privadas con fines de lucro, lo que dio lugar a tres tipos de universidades: universidades 
públicas, universidades privadas sin fines de lucro (asociativas) y universidades 
privadas con fines de lucro (societarias) (British Council Perú, 2016; Cuenca y Reátegui, 
2016; Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, 2021a). Sin 
embargo, muchas de estas universidades presentaban pocas exigencias y nulos 
estándares de calidad (Educación en Red, 2019). Una característica común de las 
reformas descritas es que no tuvieron como propósitos fundamentales el desarrollo 
de la investigación en ciencia, tecnología e innovación.

Frente a la crisis de las universidades y luego de largos años de discusión, en 2014 se 
promulga la Ley Nº 30220 (Ley Universitaria) que abarca tres aspectos principales 
que influenciaron en distintos niveles a las actividades de investigación en esas 
instituciones: i) creación de la Superintendencia Nacional de Educación Superior 
Universitaria (Sunedu), órgano público adscrito al Ministerio de Educación (Minedu), 
cuyo objetivo es regular la creación, funcionamiento, supervisión, licenciamiento y/o 
cierre de las universidades peruanas que no alcancen unos estándares mínimos de 
calidad. El proceso de licenciamiento implica el cumplimiento de ocho condiciones 
mínimas de calidad: existencia de objetivos académicos; oferta educativa compatible 
con los instrumentos de planeamiento; infraestructura y equipamiento; líneas de 
investigación, docentes calificados y a tiempo completo; servicios complementarios; 
mecanismos de inserción laboral y transparencia de universidades (Sunedu, 2021b); 
ii) la creación de la categoría del docente investigador para aquellos que se dedican a 
la generación de conocimiento e innovación con experiencia en investigación. Estos 
docentes son reconocidos por un mecanismo de evaluación a través del Registro 
Nacional de Ciencia, Tecnología y de Innovación Tecnológica (Renacyt), regulada 
por el Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica (Concytec). 
Para docentes de universidades públicas, este reconocimiento tiene incentivos como 
los beneficios de carga lectiva de un curso por año y una bonificación adicional del 
50% de sus haberes totales (en universidades privadas el sistema de incentivos es 
autónomo por lo que lo decide cada universidad); iii) establecer la investigación 
como una función esencial, obligatoria y transversal a la universidad, productora 
de conocimiento y tecnologías que respondan a necesidades de la realidad nacional, 
Ley Universitaria (Ley n° 30220/2014). Todos estos mecanismos y herramientas de la 
política científica peruana permitieron incentivar el cambio de las actividades de las 
universidades, pasando de ser centros de profesionalización, regulados por el mercado 
a convertirse en instituciones con vida académica, involucradas en la investigación y 
reguladas por el estado como parte de la política pública (Cuenca, 2015).

Además de las universidades, dentro de la estructura institucional de los centros 
dedicados a investigación regulados por el Estado, se encuentran los Institutos 
Públicos de Investigación (IPI) Los IPI son entidades adscritas al Sistema Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica (SINACYT), se dedican a la investigación, 
la innovación tecnológica en ciencia y tecnología, y el entrenamiento de capital 
humano en investigación (Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Tecnológica, 2021a). Estas instituciones no están sujetas a la Ley Universitaria, por lo 
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cual su funcionamiento no se vio afectado por la RU. Dada esa condición se decidió 
considerar a los IPI como grupo de control en el marco de la metodología desarrollada 
en este trabajo, para tener un punto de comparación más al analizar si hubo cambios 
significativos en la actividad investigadora de las universidades licenciadas de Perú a 
partir de la implementación de la RU.

Revisión de literatura

Antes de la implementación de la Ley nº 30220 (Ley Universitaria) en 2014, se elaboró 
un informe por parte del Concytec que analizó la actividad científica peruana mediante 
indicadores bibliométricos para el periodo 2006-2011. Entre los principales hallazgos 
se destaca un marcado crecimiento de la producción científica peruana. Sin embargo, 
Perú seguía ocupando los últimos puestos respecto a producción mundial y ocupaba un 
noveno puesto en Latinoamérica con un predominio de la colaboración internacional y 
una citación normalizada muy por encima de la media mundial (Moya-Anegón et al., 2014).

A partir de la implementación de la Ley nº 30220, hay estudios que analizan el 
nuevo panorama de la investigación en el país. Turpo-Gebera, Limaymanta y Sanz-
Casado (2021), realizaron una mirada a los indicadores proporcionados por el Banco 
Mundial, Scopus y Scival. Los resultados remarcan la reducida producción científica 
de Perú en comparación con sus pares regionales como Argentina, Brasil, Chile y 
Colombia. De forma similar, Acevedo-Flores et al. (2021) analizaron los principales 
indicadores internacionales proporcionados por el World Economic Forum, Global 
Innovation Index, SCImago Journal Rank, Ricyt, Concytec y Peruvian Council of 
Competitiveness para determinar si la RU iniciada en el año 2014 tuvo un impacto 
en la investigación. Los resultados indican que durante los últimos 10 años ha 
aumentado la inversión nacional en ciencia y tecnología y se ha incrementado la 
producción científica a nivel regional e internacional. A pesar de esto, Perú sigue 
invirtiendo mucho menos que otros países de la región como Chile y Colombia. 
Por su parte, Millones-Gómez et al. (2021) aplicaron diversos modelos de regresión 
lineal para determinar la relación entre las políticas científicas implementadas por 
las universidades licenciadas por la Sunedu hasta el 2020 y su producción científica 
en Scopus y Web of Science (WoS), entre otras variables. Se identificaron 23 políticas 
diferentes de investigación, con la mayoría de las universidades implementando 
solamente una de ellas a la vez. Los resultados mostraron que las diversas políticas 
de investigación no influyeron en la producción científica en Scopus y WoS, pero sí 
en el tipo de gestión y el número de investigadores Renacyt. Otros estudios se han 
centrado en los posibles sesgos del proceso de licenciamiento de las universidades 
por parte de la Sunedu (Velásquez Benites et al., 2022). 

A nivel mundial, existe abundante literatura sobre los efectos de las políticas de 
evaluación de la investigación en el comportamiento individual de los científicos 
(Zacharewicz et al., 2019; Abramo, D’Angelo y Hladchenko, 2023). Por ejemplo, 
trabajos realizados en Australia (Butler, 2003; Van den Besselaar, Heyman y 
Sandström, 2017), Noruega (Schneider, Aagaard y Bloch, 2016), Suecia (Hammarfelt 
y de Rijcke, 2015; Sīle, 2016) e Indonesia (Achwan et al., 2020) evidenciaron 
un incremento en sus publicaciones luego de la aplicación de determinadas 
políticas científicas de FBD. A nivel latinoamericano, Ecuador observó un notable 
incremento en la publicación de artículos científicos en revistas indexadas a partir 
de la RU del 2008, que crea el Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación de 
la Educación Superior (CONEA) e introduce estímulos principalmente de tipo 
económico para los investigadores (Espín, Amezquita y Chávez, 2017; Limaymanta 
et al., 2020). Rudolf-Macció (2008) analizó la segunda RU y la investigación 
científica en la psicología uruguaya, evidenciando sus ventajas y desafíos en la 
Universidad de la República.
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En muchos de estos estudios se ha puesto en duda la atribución causal de los efectos 
de las políticas científicas en los resultados de la investigación. Por ejemplo, Jiménez-
Contreras, Moya-Anegón y López-Cózar (2003) argumentan que la implementación de 
diversas políticas científicas desde la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad 
Investigadora (CNEAI) de España, han jugado un papel determinante en el incremento 
de la producción científica española en bases de datos internacionales en los últimos 
25 años. Sin embargo, afirman que hay más factores a considerar en el incremento de 
la producción. Autores como Osuna, Cruz-Castro y Sanz-Menéndez (2011), Aksnes et 
al. (2017) y Van den Besselaar, Heyman y Sandström (2017) indicaron que los estudios 
sobre el impacto de políticas científicas se enfrentan a problemas de atribución 
causal por lo que los incrementos en la producción científica pueden no ser total y 
directamente atribuibles a la implementación de determinadas políticas científicas.

Tomando como punto de partida estudios previos, Jiménez-Contreras, Moya-
Anegón y López-Cózar (2003), Osuna, Cruz-Castro y Sanz-Menéndez (2011), este 
trabajo busca identificar los cambios en la actividad investigadora de universidades 
licenciadas de Perú a partir de la RU desde una perspectiva longitudinal (2009-2021). 
Los objetivos específicos son: 

1. Analizar la evolución de las 92 universidades según número de publicaciones y 
número de investigadores Renacyt por condición jurídica.

2. Comparar los cambios en el número de publicaciones y número de docentes in-
vestigadores Renacyt, antes y después de la RU.

3. Analizar los cambios en los patrones de colaboración, revistas de publicación 
según cuartiles e impacto normalizado a nivel mundial de las publicaciones.

4. Comparar las tendencias de la productividad científica entre universidades licen-
ciadas y los Institutos Públicos de Investigación (IPI) que están fuera del ámbito 
de la RU.

Metodología

El estudio analizó 92 universidades peruanas con publicaciones en Scopus durante el 
período 2009-2021, que hasta enero de 2022 habían obtenido el licenciamiento de la 
Sunedu (Anexo. Tabla a). Estas universidades fueron divididas en tres grupos según su 
condición jurídica: públicas (47), privadas asociativas (28) y privadas societarias (17). En 
cuanto al análisis de los indicadores de colaboración e impacto, y con el fin de obtener 
resultados consistentes y confiables, se trabajó solamente con 60 universidades que 
ofrecían esta información. Asimismo, para lograr el objetivo 4, se tomó como grupo de 
control a los IPI del que registraron documentos publicados en el período de análisis.

Las fuentes de información utilizadas para recuperar los datos sobre publicaciones 
fueron Scopus y Scival, ambas pertenecientes a Elsevier. Las razones de su elección 
radican en que Scopus es una de las bases de datos de referencia en el sistema 
de evaluación peruano (Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Tecnológica, 2021b) y, además, tiene una mayor cobertura geográfica, temática y 
lingüística que WoS (Mongeon y Paul-Hus, 2016; Gusenbauer, 2022). De hecho, a 
octubre de 2023, la producción científica peruana en Scopus en el período 2009-
2021 fue de 38.873 publicaciones y en WoS 28.851 (todos los índices de citas del core 
collection). Se identificaron las publicaciones de las 92 universidades licenciadas y de 
los IPI desde Scival con la opción Institutions and Groups en febrero de 2023. Para las 
instituciones que no figuraban en Scival, se recurrió a Scopus con la búsqueda en 
el campo Affiliations enlazando con el Institution ID. Se dividió el período analizado 
en dos: 2009-2015 y 2016-2021, para examinar las variables antes y después de la 
implementación de la RU en enero de 2015 (“tratamiento”). 
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Para los datos de insumos de las actividades investigativas se recurrió a las instituciones 
gubernamentales Sunedu y Concytec, respectivamente. A Sunedu se le solicitó para cada 
año: el presupuesto destinado a la investigación, el número de docentes nombrados y 
contratados TC/TP, el número de docentes con grado de doctor, el presupuesto total 
de la universidad, el número de proyectos de investigación financiados, el número 
de grupos de investigación, la frecuencia de movilidad internacional de docentes y 
estudiantes y la inversión en educación superior en I+D como porcentaje del PIB (2009-
2021). De toda la información solicitada, Sunedu proporcionó los datos del número de 
docentes a tiempo completo (TC) y a tiempo parcial (TP), número de docentes doctores, 
presupuesto institucional, presupuesto de investigación y el número de proyectos de 
investigación, solo del año de licenciamiento de cada universidad.

Se obtuvo el número anual de docentes investigadores calificados Renacyt por año a 
través de Concytec (2016-2021), entidad encargada de reconocer a los investigadores 
peruanos en Renacyt (anteriormente Regina). No se cuenta con información de años 
anteriores al 2016 puesto que la Ley Universitaria 30220 se promulgó en julio de 2014 
y el sistema de reconocimiento del investigador peruano se implementó en 2016. Se 
decidió usar solo los datos del número de investigadores Renacyt toda vez que los 
datos de las demás variables estaban incompletos.

Tratamiento y análisis de datos

Se utilizaron el Microsoft Excel 2021, IBM SPSS 22 y RStudio Posit 2023.03.0+386 para 
analizar los datos. Para obtener los modelos de la tendencia del crecimiento de las 
publicaciones en los dos períodos se usó la regresión lineal y no lineal, una técnica 
útil para capturar patrones de tendencia longitudinal en los datos de series de tiempo 
(Shumway y Stoffer, 2017), cuya variable independiente es el año de publicación. 
Antes de usar modelos de regresión lineal, se verificaron los supuestos de errores 
(normalidad, independencia y homocedasticidad). Se aplicó la prueba de Shapiro-
Wilk para la normalidad (Yap y Sim, 2011), Durbin-Watson para la independencia 
(Wooldridge, 2015) y la prueba de Breusch-Pagan (NCV) para la homocedasticidad 
(Gujarati y Porter, 2009).

Después, se usó la serie temporal interrumpida con diseño cuasiexperimental y grupo 
de control no equivalente que es una técnica estadística que compara el antes y el 
después de la implementación de un tratamiento, donde se dispone de un historial 
propio de la variable y de un grupo control como comparación. Sin embargo, la falta 
de aleatorización daña las inferencias de causa y efecto, hasta cierto punto (Campbell 
y Ross, 1968; Osuna, Cruz-Castro y Sanz-Menéndez, 2011). Por ello, si se realizan 
explicaciones alternativas posibles, algunas de ellas pueden resultar plausibles (creíbles 
y razonables) para explicar los resultados observados de manera alternativa que valida 
la causalidad propuesta (Shadish, Cook y Campbell, 2002). Este principio podría desvelar 
que los posibles cambios en los resultados de las publicaciones y los recursos humanos 
no se deben exclusivamente a la implementación de la RU, sino a otros factores y algunas 
amenazas comunes a la validez del diseño implementado. Siguiendo a Osuna, Cruz-
Castro y Sanz-Menéndez (2011), a continuación, se exponen estas amenazas:

Historia: Se refiere a cambios externos a la implementación de la RU y que pueden 
afectar los resultados. Por ejemplo, la implementación de otras políticas universitarias 
ajenas a la RU, el financiamiento de proyectos de investigación por parte de Fondecyt 
(hoy Prociencia), o los cambios en el contexto latinoamericano y mundial sobre las 
publicaciones y la comunicación científica.
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Maduración: Se refiere a los cambios a lo largo del tiempo. Por ejemplo, los inves-
tigadores podrían haber mejorado sus competencias en investigación, reforzado y 
ampliado sus redes de colaboración, entre otros aspectos.

Prueba: Se refiere al hecho de que las universidades se sometan a una prueba de 
mejora antes de la implementación de la RU. Estas estrategias de mejora anteriores 
al tratamiento pudieran haber reforzado parcialmente el crecimiento en las publica-
ciones, el número de investigadores Renacyt, el desempeño de la investigación, etc.

Regresión: Se puede argumentar que los bajos niveles de publicación de las universi-
dades peruanas en la primera década del nuevo milenio llevaron a la implementación 
de la RU y que junto con otros factores pueden afectar la regresión.

De todo lo anterior y en línea con Mathies, Kivistö y Birnbaum (2019) y Figueiredo 
Filho et al. (2013) se prioriza el análisis descriptivo sin ánimo de realizar inferencias 
puesto que el tamaño de la muestra es igual al tamaño de la población, del cual ya 
se conocen los parámetros. La tabla 1 muestra las dimensiones de análisis y los 
indicadores analizados.

Tabla 1. Descripción de las dimensiones e indicadores usados en el estudio.

Dimensiones analizadas Indicadores/variables: Descripción

Insumo Recursos humanos: número de investigadores Renacyt

Resultados

Productividad 
científica

Número de publicaciones por universidad: Calculado por año, por 
condición jurídica
Razón entre el número de publicaciones y de investigador Renacyt
Porcentaje de revistas peruanas y porcentaje de publicaciones en 
revistas peruanas
Número de publicaciones de los Institutos Públicos de Investigación

Colaboración 
científica Colaboración institucional, nacional e internacional

Impacto 
científico

Impacto normalizado por condición jurídica
Porcentaje de documentos publicados en revistas situadas por cuartil

Análisis bivariado Técnica estadística y variables

Diagrama de dispersión, 
series temporales 
interrumpidas con diseño 
cuasiexperimental

Diagrama de dispersión: Nube de puntos que permite visualizar la 
relación entre dos variables cuantitativas
Series de tiempo interrumpidas con análisis de regresión: Técnica 
estadística que determina el comportamiento de la variable 
dependiente a partir de los cambios de la variable independiente (año)

Resultados

1. Evolución de las publicaciones e investigadores Renacyt de las 
universidades licenciadas por condición jurídica

Las tablas 2, 3 y 4 muestran la distribución de publicaciones en las 92 universidades 
licenciadas en el periodo 2009-2021 según su condición jurídica, la tasa de variación 
de las publicaciones en distintos períodos, el número de investigadores reconocidos 
Renacyt en 2016 y 2021, junto a su tasa de variación relativa y la razón entre el número 
de publicaciones por investigador Renacyt. Las universidades están ordenadas por 
el número de publicaciones 2009-2021.
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De las 47 universidades públicas (Tabla 2), 23 de ellas (49%) no registraron 
publicaciones en el año 2009 y el 32% de ellas no registraron publicaciones en el 
primer período (2009-2015). La UNMSM, la UNSA, la UNALM y la UNI fueron las que 
más publicaron en general. Se destaca la tradición investigadora de la UNMSM, 3.5 
veces mayor que la UNSA y 4 veces que la UNALM. La UNSA, además de ser la que 
más publicó en provincias, destaca por su crecimiento entre los dos periodos (710%), 
junto a la UNTELS y la UNTRM (5233% y 2983% respectivamente), aunque estas dos 
universidades parten de un número de publicaciones muy bajo en el primer periodo, 
de ahí que las tasas de variación sean muy altas. En 2021, todas las universidades 
públicas contaban con al menos tres publicaciones. En 2016, las universidades con 
mayor número de investigadores Renacyt eran la UNMSM (132), la UNALM (41), 
la UNI (30), la UNSA (19) y la UNT (17). Para el 2021, hay un cambio en los puestos 
que ocupan las cinco primeras universidades: UNMSM (598), UNSA (181), UNALM 
(175), UNT (146) y la aparición de la UNHEVAL (133). Otro resultado relevante es 
que, en el 2016, 14 universidades públicas no registraban investigadores Renacyt y 
13 universidades registraban sólo un investigador. Mientras que en el 2021 todas las 
universidades públicas registraron al menos cinco investigadores. Para el 2021, la 
UNFV registró la mayor razón del número de publicaciones por investigador (7.4), 
seguido de la UNTELS (3.9) y de la UNJ (3.6).

Tabla 2. Número de publicaciones e investigadores Renacyt en universidades públicas.

N° Univ
NP 

2009-
2015

NP 
2016-
2021

VR NP% 
2009-2015 
2016-2021

Total 
2009-
2021

IR 
2016

IR 
2021

VR-IR% 
16-21

NP/ IR 
2021

1 UNMSM 1599 3301 106 4900 132 598 353 1,5

2 UNSA 153 1240 710 1393 19 181 853 2,3

3 UNALM 320 920 188 1240 41 175 327 1,5

4 UNI 267 885 231 1152 30 125 317 2,0

5 UNSAAC 192 492 156 684 3 51 1600 2,6

6 UNT 97 511 427 608 17 146 759 1,0

7 UNFV 76 419 451 495 0 24 -- 7,4

8 UNAP (Puno) 40 286 615 326 9 121 1244 1,0

9 UNAP 
(Iquitos) 101 218 116 319 4 46 1050 1,4

10 UNCP 13 214 1546 227 5 64 1180 1,2

11 UNP 44 163 270 207 0 30 -- 1,8

12 UNICA 31 167 439 198 2 31 1450 1,8

13 UNTRM 6 185 2983 191 5 46 820 1,7

14 UNTELS 3 160 5233 163 1 21 2000 3,9

15 UNAMBA 14 140 900 154 2 21 950 2,2

16 UNHEVAL 7 131 1771 138 0 133 -- 0,4

17 UNC 32 99 209 131 1 16 1500 2,5

18 UNSCH 19 104 447 123 3 21 600 1,9

19 UNAC 13 102 685 115 2 19 850 2,4

20 UNJBG 22 86 291 108 1 28 2700 1,4

21 UNH 22 81 268 103 3 17 467 2,1

22 UNASAM 20 80 300 100 2 24 1100 1,6

23 UNAM 0 97 -- 97 1 28 2700 2,0
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24 Untumbes 6 90 1400 96 1 17 1600 1,5

25 UNS 7 70 900 77 3 10 233 3,0

26 UNAMAD 22 54 145 76 1 21 2000 1,4

28 UNE 4 69 1625 73 0 16 -- 1,8

27 UNAS 13 60 362 73 3 13 333 1,2

29 UNSM 8 58 625 66 2 22 1000 1,3

30 UNJFSC 7 58 729 65 1 20 1900 1,1

31 UNF 0 61 -- 61 0 22 -- 1,6

32 UNU 5 52 940 57 1 15 1400 1,2

33 UNAJMA 0 54 -- 54 1 11 1000 2,3

34 UNIA 4 36 800 40 1 17 1600 0,9

35 UNACH 0 37 -- 37 1 8 700 2,6

36 UNDC 0 36 -- 36 1 13 1200 1,0

37 UNJ 0 35 -- 35 0 7 -- 3,6

38 UNDAC 9 25 178 34 0 9 -- 1,1

39 UNAJ 0 31 -- 31 0 12 -- 0,9

40 UNAB 0 21 -- 21 0 7 -- 1,9

41 UNAH 0 20 -- 20 0 7 -- 1,1

42 UNAAA 0 18 -- 18 2 5 150 1,6

43 UNAT 0 18 -- 18 0 14 -- 0,8

44 UNAAT 0 16 -- 16 0 8 -- 0,4

45 UNIQ 0 15 -- 15 0 5 -- 2,0

46 UNIFSLB 0 7 -- 7 1 5 400 0,8

47 UNISCJSA 0 6 -- 6 0 7 -- 0,4

Nota: NP: número de publicaciones, IR: investigadores Renacyt; VR: variación relativa

En cuanto a las 28 universidades privadas asociativas (Tabla 3), el 50% de ellas 
tenían como máximo 10 publicaciones en el primer período (2009-2015) y cuatro 
universidades no registraron publicaciones. En el segundo período (2016-2021), el 
50% de ellas registraron más de 100 publicaciones. Para el período total, UPCH, 
PUCP, USMP, UP, UCH, Ulima y URP son las universidades que se ubican en el 
cuarto superior en el número de publicaciones. En 2009, 17 universidades (61%) no 
registraron publicaciones. Sin embargo, en el 2021, 26 de las 28 universidades sí que 
lo hacen. En cuanto a la variación relativa de las publicaciones (VR NP%) de ambos 
períodos, se destaca el crecimiento de la UCH y de la UPLA. En cuanto al número de 
investigadores Renacyt, UPCH (62), PUCP (50) y USMP (30), ocupaban los primeros 
puestos en 2016, mientras que, en 2021, la UP desplaza a la USMP en el top 3 de 
universidades privadas asociativas con mayor número de investigadores. En el 2016, 
13 de estas universidades no registraban investigadores Renacyt, mientras que en 
el 2021 solo la UDEA no registraba ni investigadores Renacyt, ni publicaciones.
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Tabla 3. Número de publicaciones e investigadores Renacyt en universidades privadas asociativas. 

N° Univ
NP 

2009-
2015

NP 
2016-
2021

VR-NP% 
2009-2015 
2016-2021

Total 
2009-
2021

IR 
2016

IR 
2021

VR-IR% 
16-21

NP/ IR 
2021

1 UPCH 1981 3041 54 5022 62 200 223 3,5

2 PUCP 1229 3122 154 4351 50 576 1052 1,2

3 USMP 185 880 376 1065 30 77 157 2,9

4 UP 98 541 452 639 18 87 383 1,3

5 UCH 9 521 5689 530 4 21 425 6,4

7 Ulima 44 426 868 470 9 56 522 3,6

6 URP 77 393 410 470 3 27 800 4,9

8 UDEP 99 340 243 439 7 69 886 1,1

9 UCSP 66 325 392 391 18 52 189 1,6

10 UTEC 43 334 677 377 8 46 475 1,7

11 UCSM 43 325 656 368 7 41 486 2,9

12 UPAO 30 296 887 326 5 34 580 3,0

13 ESAN 100 201 101 301 8 28 250 1,4

14 UPeU 10 190 1800 200 3 25 733 4,4

15 USAT 15 96 540 111 1 23 2200 1,6

16 UPLA 1 66 6500 67 0 5 -- 4,8

17 UPT 3 59 1867 62 0 6 -- 4,7

18 Ulasalle 10 49 390 59 0 4 -- 1,8

19 UTEA 4 49 1125 53 0 1 -- 16,0

20 UCSS 7 38 443 45 0 6 -- 1,5

21 UAC 5 35 600 40 0 10 -- 0,9

22 UDH 1 28 2700 29 0 13 -- 1,0

23 UARM 7 20 186 27 0 12 -- 0,5

24 UCT 0 22 -- 22 0 6 -- 1,0

25 Unifé 1 18 1700 19 0 2 -- 6,0

26 UMCH 0 5 -- 5 0 1 -- 1,0

27 UJBM 0 2 -- 2 0 2 -- 0,0

28 UDEA 0 0 -- 0 0 0 -- --

Nota: NP: número de publicaciones, IR: investigadores Renacyt; VR: variación relativa

Respecto a las universidades privadas societarias, durante el primer periodo, solo el 
50% de ellas registró publicaciones (Tabla 4). Hubo una diferencia significativa entre 
las dos primeras (UPC y UCSUR) con el resto. En el segundo periodo, la UPAL no 
tuvo publicaciones. En cambio, la mayoría experimentó incrementos considerables. 
Específicamente, la UC aumentó sus publicaciones de 4 a 624 en este periodo, logrando 
un aumento de 155 veces. En relación con el número de investigadores, todas parten de 
cifras muy pequeñas destacando el refuerzo en personal investigador de la UTP, y la 
USS. En cuanto a la razón de publicaciones por investigador (NP/IR), las principales 
posiciones fueron para la UPC, la UPN y la UC.



ISSN 1514-8327 (impresa) / ISSN 1851-1740 (en línea)

Información, cultura y sociedad /51 (diciembre 2024) 
doi: 10.34096/ics.i51.13753 

101100 La reforma universitaria de 2014 en Perú   [91-120] 

Tabla 4. Número de publicaciones e investigadores Renacyt en universidades privadas societarias.

N° Univ

NP 

2009-

2015

NP 

2016-

2021

VR-NP% 

2009-2015 

2016-2021

Total 

2009-

2021

IR 

2016

IR 

2021

VR-

IR% 

16-21

NP/ 

IR 

2021

1 UPC 326 1992 511 2318 8 55 588 10,1

2 UCSUR 120 1221 918 1341 6 67 1017 7,0

3 USIL 32 792 2375 824 4 63 1475 5,0

4 UTP 16 250 1463 266 1 48 4700 3,7

5 UCV 14 552 3843 566 7 103 1371 3,0

6 UPN 6 660 10900 666 5 35 600 10,0

7 UWiener 6 210 3400 216 0 31 -- 4,3

8 UC 4 624 15500 628 3 24 700 10,2

9 UPSJB 4 302 7450 306 4 53 1225 3,6

10 USS 0 150 -- 150 1 31 3000 2,8

11 UA 0 131 -- 131 3 11 267 5,2

12 UMA 0 34 -- 34 0 10 -- 1,6

13 UAI 0 14 -- 14 0 4 -- 2,3

14 ULCB 0 7 -- 7 0 4 -- 1,5

15 UPHFR 0 3 -- 3 0 2 -- 0,5

16 UCAL 0 1 -- 1 0 2 -- 0,5

17 UPAL 0 0 -- 0 0 0 -- --

Nota: NP: número de publicaciones, IR: investigadores Renacyt; VR: variación relativa

En general, durante el primer periodo, el 29% de las 92 universidades no tuvo 
publicaciones y el 50% tuvo un máximo de siete. En cambio, en el segundo periodo, 
solo el 2% carecía de publicaciones, y el 50% tenía más de 90 documentos. En cuanto 
a los investigadores Renacyt, en 2016, el 37% de las universidades no contaban con 
investigadores calificados y la mitad de ellas tenía como máximo un investigador. 
Sin embargo, para 2021, solo el 2% de las universidades carecía de investigadores, y 
la mitad tenía al menos 21 investigadores Renacyt. En términos absolutos, el número 
de investigadores Renacyt pasó de 577 en 2016 a 4.230 en 2021, más de siete veces al 
número inicial. En cuanto a la razón del NP/IR 2021, la UTEA (16), la UC (10,2), la 
UPC (10,1) y la UPN (10) son las que registran un mayor número de publicaciones 
por cada investigador Renacyt (Anexo. Tabla b).

2. Escenarios antes y después del “tratamiento”: número de publicaciones e 
investigadores

La Figura 1 muestra la evolución promedio (arriba) y la mediana (abajo) de las 
publicaciones según la condición jurídica de la universidad. En 2009, las universidades 
privadas asociativas lideraron la clasificación con una producción promedio de 
11,6 documentos por universidad, mientras que las privadas societarias tenían una 
producción promedio insignificante, menor a uno (0.7). Este panorama fue cambiando 
con el devenir de los años. En 2015, las universidades privadas societarias superan 
por primera vez al promedio de publicaciones de las universidades públicas (14,0 
frente a 12,6 publicaciones en promedio). Asimismo, en 2020, las privadas societarias 
(102,4) superan por primera vez al promedio de las asociativas (81,9). Tomando la 
mediana como medida robusta ante la alta dispersión del número de publicaciones 
(Figura 1, abajo), hasta el año 2018, el 50% de las universidades públicas y el 50% de 



ISSN 1514-8327 (impresa) / ISSN 1851-1740 (en línea)

Información, cultura y sociedad /51 (diciembre 2024) 
doi: 10.34096/ics.i51.13753

103102  [91-120] Limaymanta y otros

las privadas societarias no llegaban a las 10 publicaciones por año y las publicaciones 
en los tres últimos años de estas últimas, experimentó un aumento significativo (20; 
46 y 143), en comparación con las universidades públicas y las privadas asociativas.

Cambios en el número de publicaciones e investigadores Renacyt 

La Figura 2 (arriba) presenta la evolución del número de publicaciones en dos 
períodos según la condición jurídica de las universidades (privada asociativa, 
pública o privada societaria). Se nota un aumento claro en las publicaciones de 
todas las universidades en ambos periodos, con una dispersión menor en el primero 
a diferencia del segundo. Además, hay valores atípicos que indican diferencias 
significativas en la producción de algunas universidades. La Figura 2 (abajo) ilustra 
un aumento en el número de investigadores Renacyt en todas las universidades para 
el 2021 en comparación con 2016. La presencia de valores atípicos y la dispersión en 

Figura 1. Promedio (arriba) 
y mediana (abajo) de la 

evolución de las publicaciones 
2009-2021, según condición 

jurídica de la universidad
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el número de investigadores entre las universidades privadas asociativas y públicas 
ponen de relieve el papel protagónico de la PUCP y la UNMSM, respectivamente, 
con cerca de 600 investigadores cada una.

La tendencia anual de las publicaciones de las universidades licenciadas antes y 
después de la implementación de la RU muestra un crecimiento importante (Figura 
3). Para las universidades públicas (Figuras 3c y 3d), el número de publicaciones pasó 
de 360 en 2009 a 3643 en 2021, multiplicándose por diez en todo el periodo. En las 
universidades privadas asociativas (Figuras 3a y 3b), pasó de 324 en 2009 a 2971 en 
2021, multiplicándose por nueve. Mientras que las privadas societarias (Figuras 3e 
y 3f) experimentaron un cambio mayúsculo, el número de publicaciones pasó de 12 
en 2009 a 2917 en 2021, incrementándose 243 veces en el período de estudio (debido 
al poco número de publicaciones iniciales).

Para determinar la tendencia del crecimiento de las publicaciones de las 
universidades en cada período se usaron modelos de regresión que mejor se ajustan 
a los datos con el coeficiente de determinación (R2) en cada grupo de universidades 

Figura 2. Distribución de 
las publicaciones 2009-
2015 y 2016-2021 (arriba). 
Distribución de investigadores 
Renacyt, por condición jurídica 
de la universidad (abajo)
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(pública, privada asociativa y privada societaria). Se observa una tendencia de 
crecimiento lineal en el primer período (2009-2015) y una tendencia de crecimiento 
no lineal cuadrático en el segundo (2015-2021).

Al analizar el comportamiento de las publicaciones de las universidades públicas, 
la pendiente del modelo lineal (Figura 3c) indica un crecimiento de 33 artículos por 
año adicional. Sin embargo, después de la implementación de la RU en el segundo 
periodo, la tendencia de crecimiento se vuelve no lineal (Figura 3d). Esto refleja 
una tasa de crecimiento mayor en comparación al primer período, además, las 
publicaciones tuvieron un mayor incremento en los últimos años del período en 
comparación con los primeros (crecimiento cuadrático). Si hubiera seguido con la 
tendencia lineal del primer período, la estimación al 2021 sería de 1600 publicaciones 
menos. Un panorama similar se presenta en las universidades privadas asociativas, 
la razón de crecimiento lineal por año es de 87 artículos en el primer período (Figura 
3a) y el crecimiento en el segundo período sigue un modelo cuadrático (Figura 3b). 
En las universidades privadas societarias, la pendiente revela un crecimiento de 
31 artículos por cada año, algo menor a los crecimientos de los otros grupos de 
universidades (Figura 3e). Sin embargo, durante el segundo período el crecimiento 
sigue un modelo cuadrático que representa comparativamente un cambio mayor 
(Figura 3f). En general, hay cambios significativos en la tendencia en el segundo 
período con respecto al primero en los tres grupos de universidades.

Estas evidencias no son suficientes para afirmar que la implementación de la RU sea 
la causa de estos cambios, ya que también debemos considerar que podrían ser el 
resultado de la historia y la maduración de las universidades. Es decir, podrían existir 

Figura 3. Publicaciones por año 
de universidades licenciadas 

según condición jurídica y 
modelos de tendencia (antes y 

después del “tratamiento”)
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otros factores (variables) causantes del cambio como por ejemplo el comportamiento 
de recursos humanos cualificados en etapas más avanzadas de sus carreras, la 
inversión de cada universidad en sus propias actividades de investigación, en atracción 
de talento, creación de redes internacionales, mejora de la infraestructura, entre otros.

3. Cambios en los tipos de colaboración geográfica y en el impacto 
según cuartiles

Colaboración científ ica

La Figura 4 compara los tipos de colaboración geográfica en los dos periodos de 
análisis (arriba) y muestra la evolución de la colaboración internacional por tipo 
de universidad según la condición jurídica (abajo). El porcentaje de publicaciones 
en colaboración institucional y nacional muestra un ligero incremento frente a la 
disminución del porcentaje de colaboración internacional en el segundo período 
(2016-2021) respecto del primero (2009-2015). El incremento en la colaboración 
nacional expresa mayor flujo de trabajo conjunto entre universidades peruanas en 
detrimento de las publicaciones con instituciones internacionales. La evolución anual 
de la colaboración internacional ha sido relativamente similar en los tres grupos de 
universidades con descensos leves en el segundo periodo y ligeras fluctuaciones de 
los valores en las universidades privadas asociativas (abajo).

Figura 4. Porcentaje de 
publicaciones en colaboración 
institucional, nacional 
e internacional (arriba). 
Evolución de la mediana del 
porcentaje de publicaciones 
en colaboración internacional 
según condición jurídica 
(abajo)
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Publicaciones en revistas clasif icadas por cuartil e impacto normalizado

La Figura 5 (superior derecha) muestra el porcentaje de revistas peruanas respecto 
al total de revistas indexadas en Scopus y el porcentaje de publicaciones de las 
universidades en revistas nacionales. Los resultados muestran que mientras el 
porcentaje de revistas peruanas permanece casi constante en ambos periodos (0,2% y 
0,3%), se observa una disminución significativa en el porcentaje de trabajos publicados 
en revistas peruanas durante el segundo periodo (15,6% y 8,7%). Esto denota que 
existe mayor concentración de la producción peruana en revistas extranjeras. 
Además, mediante los diagramas de cajas se presentan los cambios del porcentaje 
de documentos publicados en revistas clasificadas en Q1, Q2, Q3 o Q4. Se observa una 
disminución de publicaciones en revistas Q1 en el segundo período, favoreciendo el 
aumento de las publicaciones en revistas Q4. Las publicaciones en revistas Q2 y Q3 
se mantuvieron en niveles similares en ambos períodos.

La Figura 5 (abajo) muestra la evolución de la citación normalizada de las 
publicaciones por condición jurídica de la universidad. Este análisis tiene en cuenta 
las citas recibidas por cada artículo con respecto a la media mundial de los artículos 
publicados en el mismo año, la misma categoría y tipología documental. Aquellas 

Figura 5. Porcentaje de revistas 
peruanas con respecto al 

total de las revistas indexadas 
en Scopus y porcentaje de 
publicaciones en revistas 

peruanas (arriba derecha).
Porcentaje de publicaciones 

según el cuartil de la 
revista (arriba). Evolución 
anual de la mediana de la 

citación normalizada de las 
publicaciones (abajo). 
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publicaciones con un valor superior a 1 denotan un mayor impacto que la media 
mundial, mientras que las que tienen valores por debajo del 1 no la alcanzan. Es otra 
perspectiva de análisis que detalla no solo la revista de publicación sino el impacto 
de cada artículo. Se observa que, ningún grupo de universidades supera la media 
mundial de 1, ni antes ni después de la implementación de la RU. Sin embargo, pese 
a la reducción de publicaciones en revistas de cuartil 1, las universidades privadas 
asociativas y societarias experimentaron un ligero aumento con fluctuaciones 
en su impacto normalizado en el segundo periodo, mientras que las públicas se 
mantuvieron relativamente estables.

4. Grupo de control

Con el fin de contar con un elemento comparativo más para determinar si la 
implementación de la RU influyó en el crecimiento del número de las publicaciones, 
se estableció un “grupo control” externo al sistema universitario, compuesto por los 
Institutos Públicos de Investigación (IPI), los cuales no estuvieron sujetos a la RU. 
La Figura 6 muestra claramente una diferencia en la tendencia de crecimiento entre 
las universidades (grupo experimental) y el grupo de los IPI (grupo control). El 
crecimiento de los IPI es lineal (R2 = 77%), mientras que la tendencia de crecimiento 
de las universidades es exponencial (R2 = 96%).

Discusión y conclusiones

Antes de la implantación de la RU, la producción universitaria peruana 
se desarrollaba en pocas universidades científicamente consolidadas y 
geográficamente centradas, mientras que muchas otras universidades apenas 
registraban publicaciones (Moya-Anegón et al., 2014). En la última década, la 
investigación científica peruana ha experimentado un aumento notable en el 
número de documentos registrados en bases de datos internacionales (Moya-
Anegón et al., 2019). Estos resultados van en consonancia con este estudio y 
contribuyen a destacar cambios importantes. Se observa un incremento significativo 
en el número de universidades con publicaciones en revistas indexadas en Scopus; 

Figura 6. Tendencia 
en publicaciones de 
universidades e Institutos 
Públicos de Investigación 
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el 50% de las instituciones pasó de un máximo de 10 documentos a más de 100 en 
el segundo periodo (2016-2021). Se destaca un crecimiento no lineal, especialmente 
en las universidades privadas societarias, alcanzando incluso los promedios más 
altos de publicaciones por universidad en los últimos dos años del período. En 
cuanto al capital humano investigador, el porcentaje de universidades sin registros 
en Renacyt se redujo drásticamente del 37% en 2016 al 2% en 2021.

El análisis realizado con el grupo control IPI mantuvo una tendencia similar antes y 
después de la implementación de la RU en comparación con el cambio de tendencia 
lineal y no lineal en el crecimiento de las publicaciones de las universidades. Este 
resultado difiere con el estudio de Osuna, Cruz-Castro y Sanz-Menéndez (2011) que 
observaron un crecimiento igual o incluso mayor en el número de publicaciones en 
el grupo de control con respecto al grupo experimental.

Reconocemos la problemática de la atribución causal de los efectos de los sistemas 
de evaluación, debido a la complejidad de aleatorizar las poblaciones sometidas 
o no a evaluación (Jiménez-Contreras, Moya-Anegón y López-Cozar, 2003; Osuna, 
Cruz-Castro y Sanz-Menéndez, 2011; Aagaard y Schneider, 2017). Sin embargo, la 
tendencia al alza en la producción científica no podría ser resultado sólo de los 
procesos de maduración e historia del sistema de investigación peruano ya que 
los cambios en la producción y el registro del personal de investigación fue súbito 
y exponencial después de la implementación de la RU, rompiendo la tendencia 
progresiva y estable antes del tratamiento. Estos resultados están en consonancia 
con el estudio de Millones-Gómez et al. (2021).

La acreditación como investigador Renacyt va asociada a las políticas de FBD: 
número de publicaciones y cuartil de la revista. En esta ley se introduce la categoría 
de docente investigador y su reconocimiento con una bonificación especial del 50% 
de sus haberes totales para el caso de universidades públicas (Ley Universitaria 
2014: Art. 86). Por su parte, las universidades privadas han implementado su 
propio sistema de bonificación pagando una cantidad proporcional a cada 
investigador por la publicación en revistas de distintos cuartiles (Nieto-Gutierrez 
et al., 2018; Quiroz-Ávila, 2022). Siguiendo a Hammarfelt y de Rijcke (2015), estos 
resultados podrían sugerir que se observa un efecto de la implementación de la 
RU, dado que los avances se ajustan perfectamente al objetivo de los incentivos. 
Sin embargo, como esta atribución causal puede ser arriesgada, en este estudio 
solo nos limitamos a reportar los cambios observados.

Con respecto a las estrategias de colaboración, la interacción entre instituciones 
peruanas ha crecido, en contraste con la colaboración con entidades extranjeras. 
Tal vez el diseño e implementación de estrategias nacionales para reforzar la 
cohesión institucional y resolver problemas locales, junto con el fortalecimiento 
de las alianzas internacionales, podrían explicar estos comportamientos. Otro 
hallazgo del estudio es que la cantidad de documentos publicados en revistas 
peruanas y la publicación en revistas Q1 disminuyó después de la implementación 
de la RU, un fenómeno previamente observado en otros sistemas de evaluación 
(Butler, 2003). Estos cambios en los patrones de comunicación científica podrían 
sugerir que los investigadores peruanos prefieren publicar en mayor cantidad, 
-centrando sus esfuerzos en el “taste for rankings” en vez del “taste for science” 
(Osterloh y Frey, 2015)-, en vez de incrementar la calidad de la investigación 
avanzando en el conocimiento para la comunidad científica e incorporando 
aportes a la sociedad. Sin embargo, la evolución del impacto normalizado a 
nivel de artículo pone de manifiesto que, aunque con fluctuaciones, el impacto 
académico ha incrementado ligeramente en las universidades privadas y se ha 
mantenido relativamente estable en las públicas.
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Esta dinámica de crecimiento y sus prácticas científicas asociadas podrían variar tras 
la aprobación de la nueva Ley N° 31520, denominada “Ley que restablece la autonomía 
y la institucionalidad de las universidades peruanas” (Ley 31520, 21 de julio de 2022), 
donde uno de los puntos de discusión es que los representantes de universidades 
forman parte del directorio de la Sunedu, haciendo a las universidades juez y parte 
del proceso de supervisión, entre otros aspectos (Crisólogo, Gonzales y Manrique, 
2022). Sería recomendable que los políticos y tomadores de decisiones que aplican 
las reformas analicen el contexto para plantear, formular y aprobar nuevas leyes 
que contribuyan al desarrollo del país, la mejora de la calidad de la enseñanza, de la 
investigación y así formar generaciones que tendrán la responsabilidad de contribuir 
a la solución de los problemas que enfrenta la sociedad peruana.

Los resultados de este estudio proporcionan información relevante para gestores de 
investigación y de los diferentes niveles de gobierno en la toma de decisiones sobre 
el reforzamiento, reestructuración o reorientación en las prácticas de investigación, 
el diseño de agendas de investigación, y/o el sistema de incentivos en la evaluación 
científica para el avance de las carreras académicas. Si bien muchas reformas de la 
evaluación científica han sido de gran utilidad para la ciencia y la sociedad, existe 
una necesidad de actualizarlas y de incorporar la evaluación de esas políticas. 
Aunque esto no pueda garantizar su éxito, sí que respondería a muchas preguntas 
sobre el diseño y los efectos de las políticas científicas. La comunidad científica debe 
esperar que los cambios de esas políticas se basen en la investigación científica y 
que incluyan mecanismos que permitan a la comunidad comprender el impacto 
del cambio y acumular conocimientos sobre qué funciona y qué no (Gallegos Ruiz 
Conejo et al., 2023). Aunque este estudio solo aporta algunas evidencias sobre los 
cambios después de la RU en las prácticas científicas de las universidades, puede 
ser un punto de partida para futuros estudios que contribuyan al seguimiento y 
evaluación de cualquier reforma en este ámbito.

Limitaciones, recomendaciones y futuros estudios

Resulta evidente, por un lado, la carencia de datos sobre los recursos y las actividades 
de investigación en las universidades peruanas y otras entidades gubernamentales. 
Por ejemplo, no se dispone de información sobre la financiación de proyectos de 
investigación, el número de docentes (a tiempo completo y parcial) y el número de 
docentes con doctorado por año, entre otros indicadores relevantes. En este sentido, 
se recomienda enfáticamente que el gobierno peruano refuerce la implementación de 
un sistema nacional de gestión de las actividades de investigación, como PerúCRIS 
o plataformas equivalentes. Este sistema debería centralizar la información a nivel 
de institución, autor y financiamiento de proyectos internos y externos en los que 
participen las universidades. Esta iniciativa no solo promovería la transparencia y el 
acceso a los datos, sino que también permitiría al país cumplir con sus compromisos 
en materia de ciencia abierta (Concytec, 2023).

Este estudio no analiza los datos desagregados por área de conocimiento, donde 
existen prácticas de generación y comunicación científica distintas. Por lo tanto, los 
resultados deben tomarse con cautela ya que muestran tendencias a gran escala en 
lugar de un nivel detallado de precisión. Se sugiere que futuros estudios analicen el 
comportamiento por áreas y universidades para determinar cómo han evolucionado 
las distintas prácticas científicas en términos de insumos y resultados. Asimismo, se 
sugiere que los estudios futuros indaguen en las estrategias de colaboración planteadas 
desde las instituciones de investigación y financiación de la investigación peruana 
para explicar cómo ha sido la evolución de los tipos de colaboración en cada campo 
temático y cuáles se han visto más afectados para comprender las razones detrás de 
la disminución de la colaboración internacional.
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El uso del diseño cuasiexperimental con series de tiempo interrumpidas y análisis 
de regresión está justificado porque no pretendemos atribuir a la RU ningún 
cambio específico, y el tratamiento de las variables explicativas sería insuficiente. 
Para el análisis de atribución sería necesario considerar y controlar muchos más 
factores externos que podrían haber influenciado estos cambios, tales como políticas 
educativas, tendencias globales en la investigación, diferencias temáticas, etc. 
Esto podría complementarse con el uso de técnicas estadísticas más avanzadas, 
como modelos de regresión múltiple, para profundizar en la interacción entre 
diversas variables influenciadoras. Asimismo, futuros trabajos pueden incorporar 
más variables explicativas y explorar técnicas estadísticas que puedan ayudar a 
determinar la atribución de éstas a la RU. 

En esta línea, sería recomendable incluir otros indicadores de rendimiento y 
contexto como las mencionadas anteriormente, considerando un marco de análisis 
más diverso y plural sobre las actividades y resultados de la investigación que se 
generan antes y después de cualquier reforma, acorde a cada contexto universitario, 
teniendo en cuenta aspectos demográficos como sexo, edad académica y categoría 
científica de los investigadores, en consonancia al uso responsable de métricas 
(European Commission, 2021). Por ejemplo, conocer distintas estrategias de 
colaboración entre instituciones y sectores, cuáles son las revistas nacionales 
e internacionales donde publican los investigadores peruanos, el impacto de la 
investigación en otras esferas más allá de la comunidad académica, contemplar los 
resultados a través de la divulgación o innovación y sus impactos en la sociedad y 
en el sector productivo, o en la formación de personal cualificado en el país, son 
dimensiones adicionales que podrían enriquecer el análisis. Esto permitiría tener 
una mejor visión de cómo se está generando la ciencia peruana, qué beneficios 
aporta y en qué áreas sería necesario reformular políticas y/o incentivos para 
avanzar en el conocimiento, el desarrollo económico del país y el bienestar de 
la sociedad. Contar con esta información no solo es necesaria, sino también 
saludable para los sistemas nacionales de investigación.

Otra línea de investigación potencial sería indagar si este incremento en las 
publicaciones ha seguido los principios de ética e integridad en la investigación, o 
si, por el contrario, se han detectado malas prácticas de investigación (por ejemplo, 
fabricación y/o falsificación de manuscritos, el comercio de autorías, etc.) o patrones 
anómalos de publicación científica como el caso español (Delgado López-Cózar 
y Martín-Martín, 2024). Estás prácticas, que conforman el lado oscuro de la 
comunicación científica, podrían eclipsar consideraciones éticas y morales en la 
búsqueda prioritaria del aumento en la cantidad de publicaciones (Mayta-Tristán 
y Borja-García, 2022; Schneider et al., 2023).

Si bien el objetivo primordial de las reformas universitarias es elevar la calidad y 
la excelencia en los ámbitos de enseñanza, investigación y extensión, considerando 
las características y necesidades específicas de cada institución y docente, los 
sistemas de evaluación implementados pueden acarrear consecuencias no deseadas 
(Elton, 2000; Jabeen, 2016). A pesar de que la mayoría de estas reformas no cuentan 
con evidencia contundente que respalde su impacto positivo en la mejora de la 
calidad universitaria en Perú, especialmente debido a la escasez de investigaciones 
publicadas al respecto (Gallegos Ruiz Conejo et al., 2023), los efectos de la última 
reforma podrían ser considerablemente mayores y positivos a nivel organizativo si 
se complementan con iniciativas destinadas a evaluar periódicamente el desempeño 
de los profesores peruanos. Esto permitiría regular los requisitos en la evaluación 
del impacto de la investigación y, a su vez, posibilitaría a las universidades realizar 
un seguimiento exhaustivo del desarrollo de la investigación y su metodología. Esta 
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valiosa información serviría como herramienta de diagnóstico para comprender 
las prácticas científicas de los investigadores y su repercusión en diversos ámbitos 
sociales y académicos, permitiendo así plantear estrategias de mejora en el desarrollo 
de marcos de evaluación centrados en los objetivos científicos del país. 
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ANEXO

Tabla a. Siglas de las 92 universidades licenciadas.

N° Universidad Sigla N° Universidad Sigla

1 Pontificia Universidad Católica 
del Perú PUCP 47 Universidad Nacional de Juliaca UNAJ

2 Universidad Andina del Cusco UAC 48 Universidad Nacional de la Amazonía 
Peruana UNAP

3 Universidad Antonio Ruiz de 
Montoya UARM 49 Universidad Nacional de Moquegua UNAM

4 Universidad Autónoma de Ica UAI 50 Universidad Nacional de Piura UNP

5 Universidad Autónoma del Perú UA 51 Universidad Nacional de San Agustín UNSA

6 Universidad Católica de Santa 
María UCSM 52 Universidad Nacional de San Antonio 

Abad del Cusco UNSAAC

7 Universidad Católica de Trujillo 
Benedicto XVI UCT 53 Universidad Nacional de San 

Cristóbal de Huamanga UNSCH

8 Universidad Católica San Pablo UCSP 54 Universidad Nacional de San Martín 
- Tarapoto UNSM

9 Universidad Católica Santo Toribio 
de Mogrovejo USAT 55 Universidad Nacional de Trujillo UNT

10 Universidad Católica Sedes 
Sapientiae UCSS 56 Universidad Nacional de Tumbes Untumbes

11 Universidad César Vallejo UCV 57 Universidad Nacional de Ucayali UNU

12 Universidad Científica del Sur UCSUR 58 Universidad Nacional del Altiplano UNAP

13 Universidad Continental UC 59 Universidad Nacional del Callao UNAC

14 Universidad de Ciencias y Artes de 
América Latina UCAL 60 Universidad Nacional del Centro del 

Perú UNCP

15 Universidad de Ciencias y 
Humanidades UCH 61 Universidad Nacional del Santa UNS

16 Universidad de Huánuco UDH 62 Universidad Nacional Federico 
Villarreal UNFV
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17 Universidad de Ingeniería y 
Tecnología UTEC 63 Universidad Nacional Hermilio 

Valdizán UNHEVAL

18 Universidad de Lima ULIMA 64 Universidad Nacional Intercultural de 
la Amazonia UNIA

19 Universidad de Piura UDEP 65 Universidad Nacional Intercultural de 
la selva central Juan Santos Atahualpa UNISCJSA

20 Universidad de San Martín de 
Porres USMP 66 Universidad Nacional Intercultural de 

Quillabamba UNIQ

21 Universidad del Pacífico UP 67 Universidad Nacional Intercultural 
Fabiola Salazar Leguía de Bagua UNIFSLB

22 Universidad ESAN ESAN 68 Universidad Nacional Jorge Basadre 
Grohmann UNJBG

23 Universidad Femenina del Sagrado 
Corazón Unifé 69 Universidad Nacional José Faustino 

Sánchez Carrión UNJFSC

24 Universidad Jaime Bausate y Meza UJBM 70 Universidad Nacional José María 
Arguedas UNAJMA

25 Universidad La Salle Ulasalle 71 Universidad Nacional Mayor de San 
Marcos UNMSM

26 Universidad Nacional “San Luis 
Gonzaga” de Ica UNICA 72 Universidad Nacional Micaela 

Bastidas de Apurímac UNAMBA

27 Universidad Le Cordon Bleu S.A.C. ULCB 73 Universidad Nacional Santiago 
Antúnez de Mayolo UNASAM

28 Universidad Marcelino 
Champagnat UMCH 74 Universidad Nacional Tecnológica De 

Lima Sur UNTELS

29 Universidad María Auxiliadora UMA 75 Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas UNTRM

30 Universidad Nacional Agraria de 
la Selva UNAS 76 Universidad Norbert Wiener UWiener

31 Universidad Nacional Agraria la 
Molina UNALM 77 Universidad para el Desarrollo Andino UDEA

32 Universidad Nacional Amazónica 
de Madre de Dios UNAMAD 78 Universidad Peruana Cayetano 

Heredia UPCH

33 Universidad Nacional Autónoma 
Altoandina de Tarma UNAAT 79 Universidad Peruana de Ciencias 

Aplicadas UPC

34 Universidad Nacional Autónoma 
de Alto Amazonas UNAAA 80 Universidad Peruana Los Andes UPLA

35 Universidad Nacional Autónoma 
de Chota UNACH 81 Universidad Peruana Unión UPeU

36 Universidad Nacional Autónoma 
de Huanta UNAH 82 Universidad Privada Antenor Orrego UPAO

37
Universidad Nacional Autónoma 
de Tayacaja “Daniel Hernández 
Morillo”

UNAT 83 Universidad Privada de Huancayo 
Franklin Roosevelt UPHFR

38 Universidad Nacional Daniel 
Alcides Carrión UNDAC 84 Universidad Privada de Tacna UPT

39 Universidad Nacional de Barranca UNAB 85 Universidad Privada del Norte UPN

40 Universidad Nacional de 
Cajamarca UNC 86 Universidad Privada Peruano 

Alemana UPAL

41 Universidad Nacional de Cañete UNDC 87 Universidad Privada San Juan Bautista UPSJB

42 Universidad Nacional de 
Educación Enrique Guzmán y Valle UNE 88 Universidad Ricardo Palma URP

43 Universidad Nacional de Frontera UNF 89 Universidad San Ignacio de Loyola USIL

44 Universidad Nacional de 
Huancavelica UNH 90 Universidad Señor de Sipán USS

45 Universidad Nacional de Ingeniería UNI 91 Universidad Tecnológica de los Andes UTEA

46 Universidad Nacional de Jaén UNJ 92 Universidad Tecnológica del Perú UTP
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Tabla b. Distribución de las 92 universidades por número de publicaciones 2009-2021.

N° Universidad
NP 

2009-
2015

NP 
2016-
2021

VR-NP% 
2009-2015 
2016-2021

Total 
2009-
2021

IR 
2016

IR 
2021

VR-IR% 
16-21

NP/ 
IR 

2021

1 UPCH 1981 3041 54 5022 62 200 223 3.5

2 UNMSM 1599 3301 106 4900 132 598 353 1.5

3 PUCP 1229 3122 154 4351 50 576 1052 1.2

4 UPC 326 1992 511 2318 8 55 588 10.1

5 UNSA 153 1240 710 1393 19 181 853 2.3

6 UCSUR 120 1221 918 1341 6 67 1017 7.0

7 UNALM 320 920 188 1240 41 175 327 1.5

8 UNI 267 885 231 1152 30 125 317 2.0

9 USMP 185 880 376 1065 30 77 157 2.9

10 USIL 32 792 2375 824 4 63 1475 5.0

11 UNSAAC 192 492 156 684 3 51 1600 2.6

12 UPN 6 660 10900 666 5 35 600 10.0

13 UP 98 541 452 639 18 87 383 1.3

14 UC 4 624 15500 628 3 24 700 10.2

15 UNT 97 511 427 608 17 146 759 1.0

16 UCV 14 552 3843 566 7 103 1371 3.0

17 UCH 9 521 5689 530 4 21 425 6.4

18 UNFV 76 419 451 495 0 24 -- 7.4

19 ULIMA 44 426 868 470 9 56 522 3.6

20 URP 77 393 410 470 3 27 800 4.9

21 UDEP 99 340 243 439 7 69 886 1.1

22 UCSP 66 325 392 391 18 52 189 1.6

23 UTEC 43 334 677 377 8 46 475 1.7

24 UCSM 43 325 656 368 7 41 486 2.9

25 UNAP (Puno) 40 286 615 326 9 121 1244 1.0

26 UPAO 30 296 887 326 5 34 580 3.0

27 UNAP (Iquitos) 101 218 116 319 4 46 1050 1.4

28 UPSJB 4 302 7450 306 4 53 1225 3.6

29 ESAN 100 201 101 301 8 28 250 1.4

30 UTP 16 250 1463 266 1 48 4700 3.7

31 UNCP 13 214 1546 227 5 64 1180 1.2

32 UW 6 210 3400 216 0 31 -- 4.3

33 UNP 44 163 270 207 0 30 -- 1.8

34 UPeU 10 190 1800 200 3 25 733 4.4

35 UNICA 31 167 439 198 2 31 1450 1.8

36 UNTRM 6 185 2983 191 5 46 820 1.7

37 UNTELS 3 160 5233 163 1 21 2000 3.9

38 UNAMBA 14 140 900 154 2 21 950 2.2

39 USS 0 150 -- 150 1 31 3000 2.8

40 UNHEVAL 7 131 1771 138 0 133 -- 0.4

41 UNC 32 99 209 131 1 16 1500 2.5
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42 UA 0 131 -- 131 3 11 267 5.2

43 UNSCH 19 104 447 123 3 21 600 1.9

44 UNAC 13 102 685 115 2 19 850 2.4

45 USAT 15 96 540 111 1 23 2200 1.6

46 UNJBG 22 86 291 108 1 28 2700 1.4

47 UNH 22 81 268 103 3 17 467 2.1

48 UNASAM 20 80 300 100 2 24 1100 1.6

49 UNAM 0 97 -- 97 1 28 2700 2.0

50 Untumbes 6 90 1400 96 1 17 1600 1.5

51 UNS 7 70 900 77 3 10 233 3.0

52 UNAMAD 22 54 145 76 1 21 2000 1.4

53 UNE 4 69 1625 73 0 16 -- 1.8

54 UNAS 13 60 362 73 3 13 333 1.2

55 UPLA 1 66 6500 67 0 5 -- 4.8

56 UNSM 8 58 625 66 2 22 1000 1.3

57 UNJFSC 7 58 729 65 1 20 1900 1.1

58 UPT 3 59 1867 62 0 6 -- 4.7

59 UNF 0 61 -- 61 0 22 -- 1.6

60 Ulasalle 10 49 390 59 0 4 -- 1.8

61 UNU 5 52 940 57 1 15 1400 1.2

62 UNAJMA 0 54 -- 54 1 11 1000 2.3

63 UTEA 4 49 1125 53 0 1 -- 16.0

64 UCSS 7 38 443 45 0 6 -- 1.5

65 UNIA 4 36 800 40 1 17 1600 0.9

66 UAC 5 35 600 40 0 10 -- 0.9

67 UNACH 0 37 -- 37 1 8 700 2.6

68 UNDC 0 36 -- 36 1 13 1200 1.0

69 UNJ 0 35 -- 35 0 7 -- 3.6

70 UNDAC 9 25 178 34 0 9 -- 1.1

71 UMA 0 34 -- 34 0 10 -- 1.6

72 UNAJ 0 31 -- 31 0 12 -- 0.9

73 UDH 1 28 2700 29 0 13 -- 1.0

74 UARM 7 20 186 27 0 12 -- 0.5

75 UCT 0 22 -- 22 0 6 -- 1.0

76 UNAB 0 21 -- 21 0 7 -- 1.9

77 UNAH 0 20 -- 20 0 7 -- 1.1

78 Unifé 1 18 1700 19 0 2 -- 6.0

79 UNAAA 0 18 -- 18 2 5 150 1.6

80 UNAT 0 18 -- 18 0 14 -- 0.8

81 UNAAT 0 16 -- 16 0 8 -- 0.4

82 UNIQ 0 15 -- 15 0 5 -- 2.0

83 UAI 0 14 -- 14 0 4 -- 2.3

84 UNIFSLB 0 7 -- 7 1 5 400 0.8

85 ULCB 0 7 -- 7 0 4 -- 1.5

86 UNISCJSA 0 6 -- 6 0 7 -- 0.4



ISSN 1514-8327 (impresa) / ISSN 1851-1740 (en línea)

Información, cultura y sociedad /51 (diciembre 2024) 
doi: 10.34096/ics.i51.13753

MT120  [91-120] Limaymanta y otros

87 UMCH 0 5 -- 5 0 1 -- 1.0

88 UPHFR 0 3 -- 3 0 2 -- 0.5

89 UJBM 0 2 -- 2 0 2 -- 0.0

90 UCAL 0 1 -- 1 0 2 -- 0.5

91 UDEA 0 0 -- 0 0 0 -- --

92 UPAL 0 0 -- 0 0 0 -- --

Nota: NP: número de publicaciones, IR: investigadores Renacyt; VR: variación relativa
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